
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 2017-00059-00 

Decisión: En conocimiento 

 

 

Teniendo en cuenta los escritos arrimados por el apoderado de la parte 

demandada, en el cual insiste se le remita el auto publicado el 24 de 

abril de 2023. 

 

Advierte esta agencia judicial que, si bien es cierto en la Plataforma 

SIGLO XXI DE LA RAMA JUDICIAL, se ingresó una actuación de 

manera errónea, también es cierto, que el Juzgado al percatarse de dicha 

inconsistencia procedió a enmendar, produciendo una constancia 

secretarial, manifestando que “el auto del 24 de abril de 2023, no 

corresponde a este expediente, ya que este proceso termino por 

conciliación en audiencia del 20 de abril de 2023”.    

 

   
 

Por lo antes expresado, el auto no se encuentra ingresado en el 

expediente, como bien lo manifiesta el apoderado, quedando claro, que 

el auto del 24 de abril de 2023, fue una actuación errónea, pero que 

inmediatamente fue corregida como se puede evidenciar en la 

PLATAFORMA SIGLO XXI, máxime que el proceso terminó el 20 de 

abril de 2023, en audiencia por un acuerdo entre las partes, situación que 



es conocida por el mismo memorialista quien insiste en el auto de 

terminación del 24 de abril de 2023. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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